COMUNICADO SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LA TASA DE BASURAS
Estimadas vecinas y vecinos,
En cumplimiento de la Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y en particular de lo dispuesto en su artículo 11.3, que establece que las tasas de gestión de residuos no deben ser deficitaria, el Ayuntamiento informa de que, a partir del 1 de enero de 2026, la tasa de basuras experimentará una modificación, pasando de 55 € a 67 € por año.
De acuerdo con la ley, es obligatorio explicar de forma transparente el procedimiento de cálculo de esta tasa. Para su determinación, se han seguido los siguientes pasos:
1. Se han sumado todos los costes asociados a la gestión de residuos en el municipio, incluyendo, entre otros:
· Recogida y contenedores por parte de la mancomunidad
· Costes de tratamiento de la Diputación
· Amortización de vehículos
· Contenedores restos vegetales
· Contendores de escombros
2. A esta cifra se le ha restado lo recaudado durante 2024.
3. El resultado se ha dividido entre el número total de viviendas y locales del municipio, obteniéndose un incremento de 15€ por contribuyente. No obstante, la corporación ha considerado oportuno fijar el incremento en 12 €, al prever que algunos gastos actualmente incluidos, como determinadas amortizaciones, no estarán vigentes el año siguiente. 
Se informa que la tasa de basuras se revisará anualmente, siguiendo el mismo procedimiento de cálculo descrito anteriormente. La tasa se ajustará, en función del coste real del servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos, siempre cumpliendo que la tasa no sea deficitaria tal y como obliga la Ley 7/2022.
Todas las personas del municipio podemos contribuir a contener el coste del servicio tomando medidas sencillas que reducen la cantidad de residuos generados y, por tanto, la frecuencia de recogida necesaria. Entre ellas se incluyen:
· Utilizar el compostero municipal o compostar en casa los restos orgánicos.
· Aplastar el cartón y el plástico antes de depositarlos en los contenedores correspondientes.
· Usar el Punto Verde para residuos especiales y evitar depositarlos en los contenedores domésticos.
· No echar restos de poda, césped, cascotes o escombros en los contenedores de residuos domésticos.
· Comprar a granel e intentar reducir envases y recipientes de plástico.
· Reutilizar envases y bolsas siempre que sea posible.
· Separar correctamente todos los residuos según el tipo (orgánico, papel/cartón, vidrio, plástico, restos), garantizando un reciclaje eficiente.
Estas medidas son fáciles de aplicar en el día a día y contribuyen a reducir la cantidad de residuos generados, lo que a su vez disminuye la frecuencia de recogida necesaria y puede ayudar CONTENER LA TASA DE BASURAS, beneficiando a toda la comunidad.
El Ayuntamiento agradece su comprensión y colaboración en el cumplimiento de la normativa y en la correcta gestión de los residuos del municipio.

